
 

RESOLUCIÓN N.º 002-2025-OENM-PM 

MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS DE LA DIRECTIVA N.º 001-2025-OENM-PM. 

 

VISTO:  

Que, mediante sesión del Órgano Electoral Nacional Morado (OENM) de fecha 25 de octubre de 

2025, se ha decidido emitir la presente Resolución, cuyo objeto principal y específico es modificar 

los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10° y 13° de la Directiva N.º 001-2025-OENM-PM, que regula la 

Elección de los delegados que se encargarán de elegir a los Candidatos a Cargos de Elección 

Popular. Esta modificación tiene por objeto de actualizar los plazos del cronograma electoral 

establecido en la Directiva N.º 001-2025-OENM-PM, Disposición que se emite para su formalización 

y estricto cumplimiento. 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de la legislación electoral vigente, corresponde al Órgano Electoral Nacional Morado 

(OENM) convocar y organizar las elecciones internas destinadas a la elección de delegados, a fin de 

garantizar que las candidaturas de los afiliados  del Partido Morado a los distintos cargos de elección 

popular se definan conforme a los principios de democracia interna y en estricto cumplimiento de lo 

previsto en la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas (LOP) , la Ley N.° 26859, Ley Orgánica de 

Elecciones (LOE) y demás disposiciones aplicables. 

Que, en estricto observancia del Estatuto Partidario y como resultado de la deliberación orgánica 

pertinente, el Comité Ejecutivo Nacional (CEN), en el ejercicio de  las  atribuciones estatutarias 

conferidas , mediante acta de sesión extraordinaria de fecha 22 de agosto de 2025, resolvió que nuestra 

organización política adopte la modalidad (C), conforme a lo establecido en el artículo 24° de la Ley 

de Organizaciones Políticas (LOP) , para el desarrollo de sus elecciones primarias ; tal determinación 

tiene por objeto garantizar un proceso participativo, inclusivo y representativo, asignando a los 

delegados electos la responsabilidad de elegir a los candidatos a cargos de elección popular, en 

concordancia con los principios legalidad, democracia, transparencia, igualdad y legalidad  

consagrados en la Normativa electoral vigente. 

Que, de acuerdo con el artículo 58° del Estatuto del Partido Morado , se reconoce al Órgano Electoral 

Nacional Morado como órgano autónomo y permanente, encargado de dirigir, organizar y supervisar 

los procesos electorales internos y las elecciones primarias, cuyas decisiones no están sujetas a 

intervención de otros órganos partidarios. 

Que, el artículo 7º del Reglamento Electoral del Partido Morado  establece que las elecciones internas y 

primarias deberán desarrollarse en estricta sujeción a los principios de legalidad, transparencia, 

igualdad y participación democrática de la militancia, garantizando el  estricto respeto al cronograma 

electoral y a la Normativa vigente. 

Que, mediante Directiva N.° 001-2025-OENM-PM de fecha 09 de octubre de 2025, se regula el Proceso 

de Elección Interna de delegados, quienes tendrán la responsabilidad de elegir a los candidatos del 

Partido Morado a cargos de elección popular en el marco de las Elecciones Generales de 2026. 

Que, a efectos de masificar la participación de los militantes morados, facilitar el acceso a los que 

aspiran a postular y otorgar mayor flexibilidad y cobertura en este proceso electoral interno, y 

considerando que a la fecha se vienen recepcionando  solicitudes de inscripción de candidaturas 

para delegados a través de la Mesa de Partes , resulta necesario emitir la presente Resolución para  

 

 

 

 












